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Por ello, a propuesta de la Subsecretaría de Turismo v de 
las Dírecciones Generales de Información y de Radiodifüsión 
y Televisión, he tenido a bien disponer : 

1.0 El plazo de presentación de i.nstanctas y docwnentación 
para el concurso de los Centros oficiales y no estatales de en
sefianza en materia de limpieza y dentro de la campaña «Man
tenga limpia Es;¡añal> queda ampliado huta el día :n del pró
ximo mes de marzo. 

2.° Los Jurados Provinciales se reunírán a deliberar sobre 
los trabajOS presentados y otorg,arán el . premio provincial antes 
del día 8 de abril siguiente, fecha en que se dará a conocer el 
resultado del concurso provincial. . 

El premio nacional se hará público en la. \lltima semana. dél 
mes de abril y durante la primera qUincena del mes de mayo 
se ~liBará ante 1M cámaras de TVE el sorteo de veinticinco 
viajes entre los premiO!! provlncialea. 

Lo que comunico a VV. II. para. IU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos at\08. 
Madrid, ~3 de enero de 1967. 

FRAGA lRIBARNI: 

IJmoe. sres. B~bsecrete.cio . de T)H'ismo y Directores generales 
de Información y de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN de 25 de enero de 19~ por la que ,e 
concede el tttulo-liceftCia de Agencia de Vta.lé, del 
grupo «A. a favor dé cV'a,fe, Enú" S. A." con.
casa central en Hospitalet de Llobregat (harce
lona). 

lImos. Sree. : Visto el expedienoo instruido a instancia de 
~on Joaquín Suñé Tadeo, en nombre y reprel!6ntación de cVia
Jes Enús, S. A.l>, en solicitud ,de autorización para. ejercer la 
aotividad oorrespondiente a 1M Aeencias de Viajes y cOML 
gUlente 0t01'lamiento del oportuno Utulo-licencia. del Orúpo cA»' 

Resultando que a la solicitud de dicha Empret5a,' deducid';' 
co~ fecha 24 de. noviembre de 1006, se acompañó la docwnen
taclón que p~ey¡.ene el artícuao 21 del Reglamento, aprobado 
P?r C;>X:den m¡msteri~ de 26 de febrero de 1963 qUe regUla el 
ejercicio ~e la actiV1dad profesional qUe compete a 1M A¡en
clas . de Vlaj~ y en el qUe se especifican los docwnent<l8 que 
habrán de ser preeentados juntamente con la solicitud de otor-
gam1ento del tftulo-liceneia. . 

RMUlte.ndo que tramitado el oportuno expediente en ¡a Di
rección Genéra.l de EmpresllB y Actividades Turí.sticas ll4la.reoen 
cumplidlUi 1118 formalidades y justificados los extremos que .!le 
previenen en loe artículos aa y :M del ~presado Reglamento· 

CÓMiderando que en la Empre68. solicttante concurren todM 
las condiciones exigidas por el Decreto de ~9 de marzo de 19612 
y Orden . de 26 de febrero de 1963 par la obtención del título
licenoia de AgenCia de Viajes del GruPo cA», 

. Este Ministerio; en UBO de la. oompetenc1a que le confiere el 
articulo .!!Iéptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
ActiVidadM Turísticas Privadas, a.probado por Decreto 23111U05 
de 14 de enero, ha oonldo a bien resolver: ' 

ArtícUlo Ilnico.-Se concede el títwo-l1cencia de Agencia de 
Vl~jM del Grupo «A» a «V1ajes Enlls, 8. A.l>, cón casa central 
en HQ8pita.let de Llobre¡a.t (Barcelona) , calle Pujos 11 con 
el número 162 de orden, pudiendo ejen;er su actividad' mer
cantU a ~art1r de ¡a fecha de pUblicación de esta Orden mi
nisterial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a 
los preceptos del Decreto de 29 de marzo de llH12, Reg¡amento 
de :le de febrero de 1963 y demá.tl disposiciones a.pl.icables. 

Lo que oomunico a VV. n. para .!!IU conocimiento y efectos. 
Dioe guarde a VV\ n. much06 afiOll. 

A~ld, 26 de enero de 196'1.-P. D., · Ga.rcía Rodríguez-

lImoa. Brea. 8ubl!ecretaa-lo de Turismo y Director general de 
Empresas y Aotividad!!6 Turísticas. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo re
ferente a la expropiación forzosa de una ftnca ne
cesaria para la construcción de la carretera de ac
ceso a la Hostería de Turismo del «Coto de Por
tolál>. en Arties (Léricla). 

Por Decreto número 30178/1966, de 15 de diciembre «Bo
letin Ofioial del Estado» del 2 de enero del afto actual) se ha 
dispuesto . deolarar de urgencia., a efectos de 10 prevetÍ1do en 
el a.t;tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1964, sobre ex
P!op¡acic?n forzosa, la ocupaCión por el Ministerio de Informa.
Ción y Turismo de los terrenos necesarios para la construcción 
de la ca.rretera de acceso a. la. Hostería. de Turismo en el «Coto 
de Portolá», en término de Mties <Lérida.) . 
, Dichos terrenos, con una extensiÓn superficial de 1.649,83 

metrOB ouadrados, constituyen una. parcela de forma trianguIa.r. 
que .. 8eIP"8Iará de la. Anca de ~or cabida., denominada 

cOreu de Ba.ij», propiedad, según los antecedentes obrantes en 
e~ Servicio de Inmuebles del Ministerio de Información y Tu
rlSmo, de doña Isabel María, don José María, don Francisco 
y doña Cristina Pena Deó. 

En el Ayuntamiento de Artíes existen a disposición de los 
interesados en la expropiación un ejemplar de la tasación de 
la finca a expropiar, realizada por el Servicio de Arquitectura. 
del oitado Mini8t.er1o de lnformación y Turismo, así como 
plano de los oorrenos indicados 

La misma documentación pUede ser consultada por las per
sonas que se consideren afectadas, en la Delegación de dicho 
Ministerio en Lérida, avenida Blonde!, 1. 

Por la presente resolución se convoca a todos los interesa.
d08 en el expediente expropiatorio para el levantamiento del. 
acta previa. a la. ocupación del Inmueble expresado, que tendrá 
lU11IIl' el día. 2 de marzo próximo a las doce horas en el Ayun
tamiento de Arties, trasladándose posteriormente al terreno, si 
fuere necesario, debiéndose encontrar a taJes efectos en dícho 
Ayuntamiento, provistos de sus docwnentas naciona.les de iden;. 
tidad y de los títulos de propiedad en la fecha y hora indL 
cados. También podrán comparecer por medio de reprel!6ntante 
con. el C<JirreI¡pOndiente poder notarlaJ.. 

Loos interMSdos podrán estar asistidos, si lo est!man con
veniente, de su Perito y de Notarlo. y si estuvieten conformes 
con las indemnizaciones a percibir según la. valoración del 1!Ier
vicio de Arquitectura del MinIBterio. 10 ma.n1feetarán anté esta. 
Subsecretaría hasta el día. 20 de febrero próx!mo, ·para que la 
ocupación dei Inmueble, caao de exlBtir conformidad, pUeda si
mUltanea.rse 'con e! pago del precio, que se abonará á las pe,r
sonu que resulten titula.res dominica.les en el · Registro de la 
Propiedad, o a falta de inscripción a 1aa que figuren en el 
Registro Fiscal. 

Loe repreaentan,tes de ~a. Administ:.a'aCión, aefioree Jefe del 
Servicio de Inmuebles del Ministerio de Infor~ción. '1 1'ur1s
mo y Delegado prOVincial del Ml.nisterlo en Lérlda, formaliza
rán . el acta previa. a la ocupación, QCompa.t\ados de su Perito 
y del Alca.lde de la localidad o COncejal en quien delerué, Mi
v1rtiendo a loe interesadOf! que podrán hacer uso de todoe los 
derechos especificadOS en la consecuencia tercera del a.rtícUlo 6.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Haata el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación podrán los intereflados formular por escrito dI.r1eido 
8il . M1nim!r1o de Información y Turismo ante el Ayuntamiento 
<lE' ArUes o Delegación Provincial del referido Ministerio en 
Lérlda. las alegaciones l¡ue estimen pertinente.. a los 80108 éfec
tos de subsanar posiblee errores que se hayan padecido ea de&
crtbir 108 terren08 afectados por la uryente ocupación. 

MBdrld, 1 de febrero de 1967.-El Subsecretario, Oa.rcla .... 
drí;Uel!-AC08ta. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN IÜ 6 de lebrero de 1967 por la que se di8po
ne el cumplimiento de la sentencia dictada . por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencio80-admftsis
trattvo número 13.886, interpuesto por el Banco de 
La Coruña contra la Orden de 22 de diciembre 
de 1961. 

nmo. Sr.: En el recurso conooncioso-administrativo núm6l'O 
13.8M, 8elUido en única instancia ante la 8ala Quinta del "ni
bunaI Supremo, interpuesto por el Banco de La Corufía. de
mandanoo, y la Adminiatración (fflnet'al, demandada. oontza. la 
Orden de este Ministe!'io de 22 de dlciembl'e de 1961, .obre 
expropiación de la parcela número 8, sita en el polírono «Las 
~, de Oren.se, se ha dictado con fecha 111 de octubre 
de 1ge6 sentencia., cuya peroo <lliIpo8itiva es como sl¡ue: 

«Fallamos: Que debemos declaclll' y declacamoe la. Ina.dml
sibUldad. del recur.!!lO contenclosCHldminlstra.t1vo interpue$tO POI!" 
la represente.ción del Banco de La Corufta contra la Orden del 
Ministerio de la Vivienda. de 22 de diciembre de 1981 sobre 
elqll'opia.ción de la. parcela. número 8 del poJii'ono «Las' ~ 
nUl>, de la ciudad de Creme; sin imposición de costas. 

Allí por esta. nuestra sentenoia., que se publicará en el cBo
letín Oficial del EIItadOJt e insertará en la cColección Leg1a1a
tiva», lo pronunciamos, mandam08 y firmamos .• 

En su virtud, este Ministe!'io ha tenido a bien disponer se 
cumpla. en sus propios términos la referida. sentencta pubU
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es\adoJ, tocio 
ello en cwnplinúento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de di
ciembre de 1956. 

Lo que digo aV. l. para su conocimiento y efe0t08 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. . 

. Madrid, 6 de febrero de 1967. 

MARTINEZ 8ANCBEZ-AlWONA 

Ilmo. Sr. D1I'ector Gerente de 'Dl1lanl'8OióD. 


